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Quito, 03 de mayo del 2017 

Señorita 

MARIA JOSE SALAZAR UTRERAS 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de Compañía ASESORES Y PRODUCTORES DE TRANSPORTE PESADO 

IVONMARIE S.A, celebrada el día 2 de mayo del 2017, decidió designarlo a usted como 

PRESIDENTE de la Compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS. 

Sus funciones se encuentran descritas en la Escritura Pública de ta Compañía otorgada ante la 

señora Notaria Doctora Alicia Yolanda Alabuela en la Notaría Novena del Cantón Quito, el 03 

de Abril del 2014 eSnscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 20 de Mayo del 2014. 

  

reras Díaz 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

Quito, 05 de mayo del 2017 

Yo, MARIA JOSE SALAZAR UTRERAS con cédula de identidad N.- 172149606-3, dejo expresa 

constancia de que acepto el NOMBRAMIENTO que antecede. 

recia leoseSolizo 
MARIA JOSÉ SALAZAR UTRERAS 

PRESIDENTE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23064 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7307 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASESORES Y PRODUCTORES DE TRANSPORTE PESADO 
IVONMARIE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SALAZAR UTRERAS MARIA JOSE 
IDENTIFICACIÓN: 1721496063 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
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el % 2. DATOS ADICIONALES: 
o [ CONST. RM. 1564 DEL 20/05/2014 NOT. 9 DEL 03/04/2014 H.P 
«a   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS _QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DETÑSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMÁTIVA VIGENTE. 

FECHA, e EMISIÓN¿ QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MESDE MAYO DE 2017 
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DÁ. JoRAÑNA ELIZABETH CONTRÉRAS 
REGISFRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓ» 
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INDELEGABA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015)    
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 BE BRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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